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PARTIDO DEP. ALPACHIRI VS. GIMNASIA DE DARREGUEIRA. División Cuarta. 15/11/2025
Atento a que en el informe arbitral se manifiesta que no se jugó el partido por la negativa del Club Gimnasia, aduciendo razones 
climáticas, y que al momento de dar comienzo el encuentro solamente se había presentado el Club Deportivo Alpachiri, y que 
por esa razón lo da por suspendido.
Asimismo, en vistas de que el torneo se encuentra en fase de definición y este Tribunal está autorizado por Reglamento a acotar 
los plazos, se le solicita al Club Gimnasia de Darregueira a que presente el descargo correspondiente, en ejercicio de su 
derecho de defensa, y las pruebas que considere procedentes, hasta las 20.00 hs del día de hoy. Arts. 7, 32 y 33 del RTP




